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GLOSARIO 

Consejo General:  Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral  
 

Constitución 
general: 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

INE: Instituto Nacional Electoral 
 

Instituto local: Instituto Estatal Electoral de Nayarit 
 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

PAN: Partido Acción Nacional 
 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
 

Unidad de 
Vinculación: 

Unidad de Vinculación con Órganos 
Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Sentencia dictada por esta Sala Superior (SUP-RAP-2/2020). En la 

sesión pública celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinte, la Sala 

Superior dictó la sentencia en el expediente SUP-RAP-2/2020, por la cual 

revocó el oficio de la Secretaría Técnica Normativa de la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE para que el INE, a 

través del órgano competente, emitiera una respuesta a la consulta 

realizada por el partido recurrente. 

1.2. Primer incidente de incumplimiento. El tres de marzo, esta Sala 

Superior resolvió que era infundado el primer incidente de incumplimiento 

de sentencia promovido por el PAN, al considerar que los órganos del 

Instituto Nacional Electoral a los que se vinculó sí habían adoptado las 
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3. ESTUDIO DEL INCIDENTE 

3.1. Planteamiento del caso 

En la sentencia emitida en el recurso SUP-RAP-2/2020 la Sala Superior 

revocó el oficio INE/DERFE/STN/51496/2019, emitido por la Secretaría 

Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores del Instituto Nacional Electoral, y ordenó que se adoptaran las 

medidas siguientes: i) que la Unidad de Vinculación realizara todos los 

actos necesarios para el debido trámite de la consulta formulada, a partir 

de los escritos enviados por la consejera presidenta del Instituto local; ii) 

que el órgano competente del INE emitiera una respuesta a la consulta, a 

la brevedad, y iii) que los órganos correspondientes le informaran a la 

Sala Superior sobre el cumplimiento dado a la sentencia, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a que ello sucediera. 

El PAN presentó un segundo incidente de inejecución de sentencia, en el 

que plantea que –hasta ese momento–, han pasado casi cuatro meses 

desde que la Sala Superior dictó la sentencia interlocutoria del primer 

incidente, sin que la autoridad responsable hubiera emitido la respuesta a 

la consulta formulada. Además, manifiesta que el Consejo General del 

Instituto local celebró la cuarta sesión pública extraordinaria el doce de 

febrero, sin que se incorporara en el orden del día la emisión de algún 

acuerdo relacionado con el cumplimiento de la sentencia dictada en el 

recurso SUP-RAP-2/2020. 

Por último, el incidentista estima que la sentencia debió cumplirse en un 

periodo inmediato, pues de lo contrario se vulnera su derecho a la tutela 

judicial. 
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3.2. La autoridad responsable se encuentra en vías de cumplimiento 
de la sentencia SUP-RAP-2/2020 

Esta Sala Superior considera que no le asiste razón al partido incidentista 

porque en el expediente está acreditado lo siguiente: (i) las autoridades 

responsables iniciaron las acciones necesarias para el cumplimiento de la 

sentencia; (ii) la autoridad responsable, por el momento, no ha podido 

continuar con la tramitación de la consulta debido a que el Consejo 

General decretó la suspensión de los plazos y términos relacionados con 

sus actividades; (iii) El incidentista no acredita la existencia de los medios 

de impugnación que afirma haber promovido ante el Tribunal Estatal 

Electoral de Nayarit. Incluso, en caso de que tales medios hayan sido 

promovidos efectivamente, la resolución de estos no está condicionada a 

la respuesta de la consulta, además de que esta respuesta no generaría 

ningún efecto vinculante respecto del medio de impugnación, ya que son 

actos de naturaleza jurídica distinta.  

Como se dijo en la primera resolución interlocutoria, las autoridades 

responsables iniciaron el trámite para dar respuesta a la consulta realizada 

y, hasta la fecha en que se resolvió ese primer incidente, la consulta del 

PAN se encontraba en estudio, según lo dicho por el secretario ejecutivo 

del INE, quien informó que: 

 El treinta de enero la Unidad Técnica de Vinculación remitió la 

documentación relativa a la consulta a la oficialía de partes del INE. 

 El veinte de febrero, el secretario ejecutivo del INE manifestó, en 

atención al requerimiento que se le hizo relacionado con el primer 

incidente, que la consulta formulada por el PAN aún se encuentra 

en análisis, debido a su complejidad.  
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Por otro lado, esta Sala Superior considera que es ineficaz lo alegado 

respecto a que la autoridad responsable puede atender su consulta sin 

necesidad de que su personal realice trabajo presencial, ya que la falta de 

respuesta a la consulta se encuentra relacionada con la suspensión de los 

plazos y no con las condiciones materiales que se requieren para emitir la 

respuesta y, la suspensión de los plazos, a su vez, está relacionada con 

un aspecto de salud pública.  

En consecuencia, esta Sala Superior considera que al momento en que se 

dicta esta resolución incidental se está dentro del margen temporal para 

que el INE brinde una respuesta oportuna a la consulta del partido 

recurrente, ya que: i) la cuestión planteada no se relaciona con ningún 

proceso electoral que esté desarrollándose y, en todo caso, se refiere a un 

aspecto de la organización previa de la elección en el estado de Nayarit 

que iniciará hasta el mes de enero del año dos mil veintiuno3; ii) las 

autoridades vinculadas mediante la sentencia han tomado medidas 

dirigidas a la emisión de una respuesta a la consulta; y iii) los plazos para 

la tramitación de los asuntos sometidos a la decisión del INE se 

encuentran suspendidos, de conformidad con el acuerdo INE/CG82/2020. 

Las actuaciones señaladas son suficientes para reiterar lo que se resolvió  

en el primer incidente, en el sentido de que la persona titular de la Unidad 

de Vinculación ya remitió al secretario ejecutivo del INE la documentación 

relativa a la consulta realizada por el representante suplente del PAN ante 

el Consejo General del OPLE de Nayarit, en atención a que está dirigida al 

Consejo General del INE, y que, respecto de la orden de emitir la 

respuesta a la consulta del PAN, se encuentra en vías de cumplimiento. 

                                                            
3 En términos del artículo 117 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 



 

 

  

No pas

suspen

electora

de nue

agosto,

adminis

embarg

suspen

vigente

acuerde

A pesa

conside

cuanto 

ordenad

Con ba

sobre c

PRIME

sentenc

SEGUN

declara

TERCE

expedie

NOTIFÍ

sa inadve

nsión de 

al, por ej

evos part

, también

strativos 

go, aun 

nsión de 

e, en tér

e la rean

ar de la 

era que e

las cond

do en la 

ase en l

cumplimie

RO. Es 

cia. 

NDO. La

a en vías

ERO. El 

ente princ

ÍQUESE 

ertido par

plazos in

emplo, re

tidos pol

n reanud

sancion

cuando

los plaz

rminos d

nudación.

desestim

el INE d

diciones m

sentenci

o razona

ento de s

infunda

 sentenc

s de cum

cuadern

cipal. 

como en

ra esta S

nicial, de

eanudó l

íticos (IN

dó los pla

adores y

o se ha

zos y tér

del acue

. 

mación d

ebe aten

materiale

a princip

ado, se 

sentencia

4. R

ado el s

cia dictad

mplimien

no del s

n Derech

9 

Sala Sup

e acuerdo

os plazo

NE/CG97

azos rela

y de fisc

ayan rea

rminos d

erdo INE

de los pl

nder la c

es y jurídi

pal.  

declara 

a. 

ESOLUT

egundo 

da en el

nto. 

segundo 

o corresp

erior, qu

o a las n

os relacio

7/2020) y

acionado

calizació

alizado e

el resto 

E/CG82/2

anteamie

consulta 

icas lo pe

infunda

TIVOS 

incidente

 expedie

incident

ponda. 

SU
 (

e el INE 

necesidad

onados co

y, el pasa

os con lo

n (INE/C

estas m

de las a

2020, ha

entos de

realizada

ermitan, 

ado el se

e sobre 

ente SUP

te se de

UP-RAP
INCIDE

ha mod

des de la

on la con

ado vein

s proced

CG238/20

modificacio

actividad

asta que

el inciden

a por el 

en términ

egundo 

cumplim

P-RAP-2/

eberá an

-2/2020
ENTE-2)

ificado la

a función

nstitución

ntiséis de

dimientos

020); sin

ones, la

es sigue

e el INE

ntista, se

PAN, en

nos de lo

incidente

miento de

/2020 se

nexar a

0 
) 

a 

n 

n 

e 

s 

n 

a 

e 

E 

e 

n 

o 

e 

e 

e 

l 



SUP-RAP-2/2020 
(INCIDENTE-2) 

 
 

 

10

En su oportunidad, devuélvanse los documentos pertinentes y archívese el 

expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien 

autoriza y da fe de que la presente resolución se firma de manera 

electrónica. 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN GRÁFICA AUTORIZADA MEDIANTE FIRMAS 

ELECTRÓNICAS CERTIFICADAS, EL CUAL TIENE PLENA VALIDEZ JURÍDICA DE CONFORMIDAD CON 

LOS NUMERALES SEGUNDO Y CUARTO DEL ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 3/2020, POR EL QUE SE 

IMPLEMENTA LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN 

LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS QUE SE DICTEN CON MOTIVO DEL TRÁMITE, 
TURNO, SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL.  


